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§AN CIRO
H, AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA' S.L'P'

CONTRATO
No. IVISC-R33-FISM-AD1 2/SD/O1iOA 15-20

A BASE DE PRECIOS UN TARIOS Y T]EI\J]PO DEÍER]\NINADO SUJETO A LA LEY DF OBRAS PUBL CAS Y
'driuü,óJ nÉLocónÁoos cou rns ursr'¡,qs, DE 4Ptlcl^qó^I"EY FlÁYt-'I-o-t-:T*'*^g*t"9t^tFt§i'""" EéÁ¡ióño oe ¡'Cosrn s r'p ' nEpnESENrADo PoR LA c MA
POR UNA PARTE EL H. AYUNTA]\'IIENTO D

iiieti áóN)ÁLEZ éERñA EN su cnn¡órin oe peesroE§^t-tyYtl.cllii:gi,t^'llY,l?Y^t"?;tl3
Y§at'EL L'uN¿^Lc¿ "" -":Áái;¿ENER^1. c' PR.FRA' YoLANDA MAN.ILLA caMAcHo'
GABRIEL VALDEZ HERNANDEZ, SECRET

S]NDICO IVUNICIPAL Y POR LA OTRA LA L,i, IVIICI, T'I OII-VIII VARGAS A OUIENE_S EN LO SUCESIVO SE

LES DENoMTNARA RESPEcTIvAMENTE "Ef üüÑiéliio;;v "EL coNrRArlsrA" DF AcuERDo coN LAS

SIGUIENTESI

DECLARACIONES:

PRIMERA,. EL fVIUNICIPIO" DECLARA'
bi'i piñn curiiiin rns ¡nóceclorues ouE sE DERIvEN DEL PRESENTE coNrRAro'
üÉ§ráüóii,i 3óCrÁL-r..¡úNtcrpnr DE sAN clRo DE AcosrA s L P HA.APRoBADo

NEcESARTos PARA ELLo v oue ¡ilrrüe'i'] pnnJe orr RAMo 33' A rRAVÉs

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM),

FI CONSEJO DE

LOS RECURSOS
DEL FONDO DE
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A] OUE SU NOIVIBRE ES MUNICIPLO DE SAN CIRO DE ACOSTA' SLP CON. REGISTRO FEDERAL DE

- ;;iri:"ñ;ñt" -lv!óásorólse¿ v oliÉ rleNe esrnsLrcloo su.oo¡rlclLro FlscAL EN PALAclo

r\nuNrcrpAL s/N col. cENTRo, rl sÁÑilÁó óiÁcosrn s L P IMlsrMo ouE sEÑALA PARA Los

iiñes v Erecros reoALES DE EsrE coNTRATo'

Br ouE LA ADJUDIoACIÓN DEL PRESENTE coNrRATo sE REALlzo EN TEBN]llgs DE Los ARTlcu
"' io'r;üóíóÑli, sa i se ór Ll r-ev beóenns PlgLlgl: L:EIYr9l9s-,TF,lA?19|:?Xt"9PA

í,i.i^[fftst".ti;iÁ" ;É ínriÜiiÉo1ósl, vÁ ouE REúNE sA,sFAcroRrAr\'4ENIF Los srGUL

REQUISITOS:

I, LAS CONDICIONES LEGALES. ASi CO[4O LAS TECNICAS Y ECONÓMICAS REOUERIDAS POR

I\rltlNlClPlO"

II GARANTIZA SATISFACTORIAI\'IENTE EL CUIMPLII¡IENTO DEL CONTRATO

LIl CUENTA CON LA EXPERIENCIA RLQUERIDA POR "EL I\¡UNICIPIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS

SEGUNDA." "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) OUE ACRED]TA SU PERSONALIDAD COITIO PERSONA FISICA' I/IEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA

- ÉñiÁbiiñóÁ cóñ RFc: cAvM7so7osrvs Y cREDENIAL DE ELEcroR'

B\ ouE cuENTA coN cAPAcIDAD JURiDIcA PARA coNTRAÍAR Y REÚNE LAS^coNDlcloNES TÉcNlcAS
' y EcoNó[rlcAS PARA oBLIGARSE Á iii i:EéuiióÑ ó; LA oBRA oB']Ero DE ESrE coNrRAro Y

áu-Ñ¡íóiüÁs cÑ Ln oncnr'llz,qóór'¡i llrÁNo DE oBRA ESPECIALIzADA PARA ELLo

C) SER DE NACIONALIDAD I\TlEXICANA Y fENER ESTABLECIDO SU DOfMICILIO EN CALLE LOS NARANJOS

rarT coLoNlA coNcoRDtA' c p. zrie?d, iluóÁüiiiÑÁroEz' s r- p'' LUGAR ouE sEÑALA PARA

ióóós iói +rcros DERlvADos DF LSrF coN IRA- o
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.EL I\TIUNICIPiO PROCEDERÁ A VERIFCAR LOS TRABAJOS EN

NATURALES Y AL FINALIZAR LA VERLFICACIÓN DE ESTOS'

NATURALES PARA PROCEDER A RECIBLRLOS FORIMALIMENTE N¡EDIANTE EL LEVANTAI\,'IIENTO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ESTABLECER

ÁÑiI,iiPÁONN¡Erurr AL INICIO DE LOS TRABAJOS. EN EL SIfIO DE REALIZACIÓN DE LOS ÍVI]SI\''IOS

üÉoÁNre óilCró DrRrclDo A EL l\ruNtcLPlo' uN REPRESENTANTE otlE AcruARA con¡o

éUPráIru¡Er,rOE¡rrE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AIV]PLIO Y SUFICIENTE PARA

ión¡en oec srouEs rN ToDo Lo RELATIvo AL cuMPLlNllENTo DE ESTE coNTRATo

SAil
DE

E-

itt

ouE coNocE EL coNTENtDo Y Los REQUlslros ouE ESTABLECE LA LEY Y DENlÁs NoR[¡As PAR

LA coNTRATACIóN y EJEcuclóN DE LAs oBRAS PUBLIcAS Y sERV|clos RELACloNADos coN LA

rMtst\IAs PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADI\,4lNlsrRAclÓN PUBLICA, ASí co[4o EL

CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS OUE FORf\,lAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO

ANEXO 1.. CATALOGO DE CONCEPTOS
ANEXO 2,. PROGRAI\NA DE OBRA,

CLAUSULAS

PRIMERA." OBJETO DEL CONTRATO. 'EL IV]UNICIPIO ENCOI\'lIENDA A 'EL CONTRATISTA' LA

RFALIZAC ÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN

"coNSTRUcctóN DE DRENAJE saNlrARlo Eñ caLLE BtrsraMANTE EN saN clRo DF Acosra EN EL

BARRIO DEL REFUGIO", MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA S L,P

UB CADA EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS:

LATtruD NoRTE: 21'39 06.6'. LoNGlruD oESTE:99'49'35 T"

y EsfE sE oBLIGA A REALIZARLA HASTA su rorAL TER[rlNAclÓN ACAT,ANDO PARA ELLo Lo

ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAT,IIENTOS, NORI\TIAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL NCISO

O OiiÁ SCOUNON DECLAMCIÓN DE ESTE CONTRATO. ASi CON/O LAS ESPECIFICACLONES DE

collsiaúccró¡ Er\rtrDAS poR EL IVluNtctP o" Y LAs NoRIVIAS DE coNSTRUCcIÓN vlGENfEs EN EL

iuoÁa ooruor DEBAN REALTZARSE Los TRABAJOS l\4lsl\¡As QUE sE TIENEN PoR REPRoDUC DAs

COI\T1O PARTE NTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA

SEGUNDA.. MONTO TOTAL DE CONTRATO EL I\"IONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE

$ 788,500.00
iser¡cre¡lros ocgerrA Y ocHo rvttL QUlNlENfos PESos oo/100 l!1.N.) cANTIDAD QUE cUBRE ToDos
Lói éÁ§ros DLRECTos E LNDtRECTos ouE oRIGINEN Los TRABAJoS LA urlLIDAD Y EL cosro DE

[Ás óBiIOACIONES ESTIPI]LADAS EN EL II,ISÍ\T1O A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR LO QUE NO

ieánÁlr¡óorrclcror AL r\,IorMENTo, Nt sE oToRGUEN AJUSIES A Los cosros DE Los TRABAJoS'

TERCERA., plAzo DE EJEcuclóN. EL coNTRATlsrA" sE oBLIGA A lN clAR LA oBRA oBJETo DE ESTE '
CONTRATO EL DIA 3q DE N9YIEUEEE lJL 2O2O Y A TER]\'IINARLA A IMAS TARDAR EL 29 DE DICiEIüBRE DE \.'nFr pRtrSFNTF '
ZOZO Or CO¡ITONVIONO CO¡I EL PAOCNETIA DE OBRA QUE FORIMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE

ó-oñrÁÁró Lo ouE EeutvALE A REALIzAR LA oBRA EN 3q DiAS NATURALES sÓLo sE PoDRA

úóóiriieÁ ei pLnTó ór rreóúcLóN coNFoRr\¡E A ros renlr¡l¡los DEL ARriculo 13e DE LA LEY DE I

3;ili;ü;.:;Á§!:1ñiróioaáÉi-nóróñÁoós coru rns wrsues oEL ESTAD. DE sAN LUis Porosi \
)

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, 'EL CONTRATISTA" DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN

áirÁcocn e ELLluNlcpro DE LA TER[,llNAclóN DE Los TRABAJoS EN u N PLAZo ouE No EXoEDA DE

¡ oíns ¡Áerres posrERloREs A LA FEcHA DE coNcLUSlÓN

UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 2 DÍAS
CONTARA CON UN PLAZO DE 5 DIAS

RO
A
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QUINTA.-DISPoNIBILIDADDELINMUEBLEYDocUMENTosADMINISTRATIVoS.ELI\,1UNlc|PloSE
dáLrén ¡, póten A D sposLctóN DE "EL coNTRATlsrA' EL o Los INIVIUEBLES EN ouE DEBAN

iLevÁnse n cABo Los rMBAJos, n¡nienie oE ESTE coNTRATo ASi cofi,lo ros DlcrÁ¡,tENES'
pi-n"r,iiiói Lrc-Eñilqi vbe tr¡'Ás ÁuiónlzrcioNrs oue se ne QuIERAN PARA su REAL 7-ACrÓN

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL INLCIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO "EL

rvüñlciprii;-ñó Ér,linecARÁ NLNGUN ANr clpo yA QUE EL CoNfRAlsrA RENUNCLA A RECTBTRLo Y sE

COIVPROI\¡ETE A INICIAR LOS TRABAJOS POR SU PROPIA CUENTA

sÉpftMA.- FoRMA DE PAco: LAS PARTES coNVIENEN ouE Los fRABAJoS DEL PRESENfE coNTRATO

éE pÁéúEu Iveo nNrE LA FoRl\,luLAclóN DE LAS ESTII\'IAC oNEs ouE PRocEDERÁN SoLAIvIENTE PoR

óaRA 
-¡óTAl[¡iNie 

fERIV]INADA DE LA ETAPA DE ouE sE TRATE coNFoRMF AL PRoYECTo Y

ÁaorvpAñADA poR LA DocurvlENTACtoN DE soPoRTE coRRESPoNDIENTE DEL suBTofAL DE CADA

eiirvncror pneslu -ADA sL DEBERA\ l-¡ACLB I AS slcLlEN lfs DED-cc'o\LS

1 EL 5 AL r\flLLAR - PARA TRABAJoS DE F scALlzAC ÓN DE oBRA
z- il z x MILLAR- pARA cAPActfAclóN DE Los TRABAJADoRES DE LA NDUSTRIA DE LA

coNsfRUCcróN

'EL coNTRATtsrA' CoNVIENE QUE A LA PRESENTACIÓN DE LA uLT l\rlA ESTIMAoIÓN, ESTA sEA LA

esTII'¡ÁCiOÑ FINIOUITO Í\,1ISI\¡A OUE SERVLRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES OUE

rÁruvrrarN pENDtENTEs DE APLIcAR, PACTADAs EN LA cLÁusuLA DEcll\¡ocuARTA DE ESTE

CONTRATO,

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS OUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEI\TlPLAN TODOS LOS

óóñieproé or oBa,q A EJEcuTAR "EL l\iluNlclPlo" No cuBR RÁ A EL coNTMTlsrA EL PAGo DE

óeRe rxrnnonotNenrA DE TRABAJoS EJECUTADoS PoR EL coNTRATIsrA

.ELcoNTRATISTA"ELABoRARALASESTII\,fAcloNESENLoSFoR|!,IAToSPREVIAIVIENTEESTABLEc]DoS

córiónrvr Á rn erepn DEL AVANCE DE LA oBRA ! IEL-.99!rRlrL1rl'^. E|IS^r9¡I1. Lfi
ÉérirvÁcrorues EN LAS oFtctNAS DE LA cooRDNAclóN DE DESARRoLLo soclAl uBlcADA EN LA

pREsrDENctA I\¡uNrctPAL LAS cuALES óeáEÁnN srn AUToRLZADAS PoR PERSoNAL TÉcNlco

Á§roñÁóóinne rp.r eFECTo Y EN EL IMtsMo LUGAR sE ENTREGARA EL PAGo coRRESPoNDIENTE

ocrAVA- GARANT¡AS: 'EL CoNTRATISfA' sE oBLlGA A coNsTlrulR EN FoRl\"lA TERMlNos Y

ÉñóCrórvreuros pnEVrsros PoR LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS Y !El)/Lc^lo-s" lFLrA9r:o1199"*9llll:
i,,.,i",]iI üÉi E".^bO ói iÁÑ LUIS-POTOSi Y LAS NORÍ\]]AS GENERALES PARA LA CONTRATAC\N Y

ejecucróN oe oenns PUBL cAS, LAS GARANTíAS A ouE HAYA LUGAR: \
A) FLANZA POR EL ANTICIPO NO APL]CA DEBIDO A OUE NO SE ENTREGARA ANTICIPO DE ACUE

LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO

B) FANZA DECUIMPL]MLENTO FIANZA A FAVOR DEL I\¡UNICIPIO DE SAN CIRO DF ACOSTA SLP'I
" ri'jív" óiiüórió idiÁL oer Farser'rrE coNrRAro. E-qnl4N-n?lBFIl "":IJlt:-tYt;

;.C¡Jiá,O-OT LO"S óú,qrÁó óiÁ§ HÁSIES SrCU ENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FEC.HA 
.DE^FIRNJ]A

Áe cothnero, sr rn,qNScuRRtDo ESTE PLAzo No sE ofoRGA LA FIANzA "EL l'It]NlclPlo PoDRA

DETERT\,ItNAR LA RESclslÓN ADt'IINLSTRATIvA DEL coNTRATo

C) FIANZA DE VIC]OS OCULTOS 'EL CONTMfISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
-, 

oTTTcTOS O VICIOS OCULTOS TN OUC HUSICRN INCURRIDO, EN LOS TÉRN¡INOS SEÑALADOS EN

EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO,
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PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DIECIOCHO ]\',ESES EL 
"'*"''''.",O 

O'.'O' \.]

3X"j9i?3§? ?["Yf^TENIE ili[7533 ?i.R5"',?,%i;i?',?,i§i""?3]xii:¿4.:J3t"^ili, \ \l
OBRA

NovENA.- REcEPclóN DE Los TRABAJoS: LA REcEPc ÓN DE Los TRABAJoS YA sEA TorAL o
pÁacÁr se REALTZARA coNFoRl\¡E A Lo SEñALADo EN EL ARTlcuLo 152 DF 1A LEY DE oBRAS
puiil'óÁbY srávlclos nErnclo¡noos-éo-N iÁs lr¡tsues DEL ESTADO DE sAN LUÍs Pofosi, ASI

cóuo Lns uóonrtonoes QUE LA l\,1lsl\,1A PREVÉ, No oBSTANTE su RECEPcIÓN FoRIVAL'
:ei'óórtii+rlsá' ñúeóenÁ osrtceoo A RESPoNDER DE Los DEFEcros ouE RESULTEN EN LA

vr.sn¡Á oE Los ERRoRES o vtctos oculTos Y DE CUALQULER orRA RESPoNSABILIDAD EN ouE
HUBTERE lNcuRRtDo EN Los rÉRtllNos sEÑALADos EN EL coNTMTo'

DÉclMoPRtl'¡ERA'.RELAcIoNESLABoRALESI.ELCoNTRAf|STA''coI\¡oENTIPRESARLoYPATRoNDEL
peÁéóñnr our ocupE coN n¡orlvo oe fos TRABAJos IMATERA DEL coNTMTo SERÁ EL ÚNLco

ie§póñsÁsLr DE LAs oBLLGActoNES DERIvADAS DE LAS DlsPoslcloNEs LEGALES Y DEI\'IAS

ORDENA[,lIENÍOS EN IMATER]A DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL
ili-cñrn¡rrsrn' coNVtENE PoR Lo l\,llsMo, EN RESPoNDER DE ToDAs LAS RELACIoNES QUE sLJS

r-n-AáÁiÁoónes pnesrurer rru su coÑine óit conrne or ,EL r\,luN Crplo , EN RFTACTÓN CON LOS

TRABAJOS OBJETO DEL CONfRATO

DÉctNlo sEGUNDA.- RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATlsrA: EL coNTRAT|srA" sE oBLIGA A QUE

iói rvÁrrnr,qLe s y Eeutpc QUE sE urlllcEN EN Los rMBAJos oBJETo DE !A oBryc Y-o-rlvi.D^E!
óóñrnero. cuMlpLAN coN LAS NoRf\rlAS DE cALIDAD ESTABLEcIDAS YA QUF la REALIzACIoN DE

ióoÁs i-ó,qoe uNA DE LAS pp,nres -or 
oicne ognl sÉ EFEcrÚEN A sArlsFACclÓN DE EL

üLñrórpio' nsi col¡o A RESPoNDER PoR su cuENTA Y RIESGo DE Los EFECToS Y vlclos ocuLTos
OÉ,iE,üIS.fuiÁ i Or LóS OEÑóS V PEN¡UICIOS QUE POR NEGLIGENCLA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A

cAUSAR A "EL l\,ruNtctPto' o n rrnc-iáósl-er'r Cuio c¡'so sE HARÁ EFEcrlvA LA GARANTíA

OTORGADA POR EL CUI\]]PLII\¡IENTO DEL CONÍRATO
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IGUALIMENTE SE OBLGA "EL CONTRAIISTA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FiSICAS O

n¡óÁÁlls, sus oe aEcHos y oBL GACIoNEs DERrvADos DELqlEqq!IE-c-ol-rjtlr:o^§9s^fllt^loi;
i'sl óóüó iói óiatciói or-cóaio soeaE Los BIENES o TRABAJoS EJEcurADos QUE Ar'4P/.eéiE 

cóNiÁnro, slN eREVIA APRoBAcIóN ExPRESA Y PoR EscRlro,DE .+ Yg.\l"qPlg: -El
iÉnl¡rñós óe LÁ rev or oenn puellcA Y sERVLClos RELAcloNADos coN LAS r\¡lsl\'IAs DEL ESTA

DE sAN LUis Porosf

DÉCII'/IO TERCERA,. SUSPENSIÓÑ TEI$PORAL DEL CONTRATO: 'EL f\¡UN]C P]O' PODRÁ SUSPEND

livi;ónÁñeñr EN roDo o EN pARrE LA oBRA CoNTRATADA .E!. c^u1L.'oy-r,F.T ,]g,E-Yl?i
óÁüiÁi Jusirrrcnons, stN QUE ELLo ll\,lPLlouE su rERl\jllNAclóN DEFlNlrlvA EL PRESENT

óciñiüro poónÁ óoñiluuen pnoouclEt'lDo roDos sus EFEcros LEGALES, rrNA vEZ ouE HAYA

órsÁp,qnrcroó Lns cAUSAS QUE MorlvARoN DIcHA susPENSlÓN

DÉcrNro cuaRTA.- PENAS coNvENcloNALEs: LAS PARTES FIJAN DE coLÚN ACUERDo LAS

SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALEST

A) sr cor\4o CoNSECUENCIA DE LA CoIMPARACIÓN l\'lENsuAL DEL AVANCE DE 149 o!1A9'^919!9-' 
ÁvÁñcr ES I\¡ENoR AL QUE DEBIó REALIzARSE coN RESPECTo AL PRoGRAI!'IA DE EJECUCIoN

;ÉiióBÁDq inirtotEt'loose r¡'t¡BIEN col\rlo No EJEcUTADAS LAs oBRAS N/AL REALIzADAS' EL

ioNiáÁisiÁ; CuenrRA p, EL H¡ur'¡-rilpl-ó; pon corcepro DE RErENclóN ECoNÓN'llcA 0 5%

ir¡eoro purro poRCENTUAL) PoR cADA DIA NATURAL DE ATRASo soBRE LA DIFERENCIA ENTRE

iól in¡ióiiiÉs ói lÁ§ oÉn¡s PRoGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA

COl\iIPARACIÓN
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B) Sl EXTSTE REÍRASO EN LA ENTREGA DF LA OBRA. SE APLICARA A "EL_CONTRATISTA UNA PFNA § \]-' 

ób-ñvÉñéror,qr DEL o.s% (MEDto pulro póncelrunlr PoR CADA olA-NArllRAl DE ATRASo ''\l'
soBRE EL r\¡poRTE De ros rnna¡¡oé ildeJeóurÁoósÉl rn rrcHA PAcTADA EN EL coNTRAro , t I J

PARA LA coNcLUslÓN TorAL DE LAS oBRAS \r\ lll
cl EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESfABLECIOA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANfECEDEN SFt.r\l\\
"' 'ñiiáióÉ ñirr,¡-i,rñre oillirenzn ór oÁRANríA DE cuMPLrr¡rENro DEL 

-corlrf 
Aro.o-I^c-fy:"9 \\üINFERIOR AL IMPUX I E UE LA IIAI\IJi

ñó éi ¡¡vÁ rñrcr,qoo LA coNTABtL DAD DE fAL PENALIDAD YA sEA PoR QUE "EL coNTRATlsrA

ijÉsi-^ óL 
'lÁ *rÁuáiio¡r oe Los TRABAJoS o ryl!lir-E-s.r-E- ryf o-PrqllPAD--PlRlDES|SlA Uts

rieciú¡'nros. sE APLIcARA uNA PENALIDAD ADlcloNAL coNS STENTE EN EL ll\'lPoRTE QUE

Lói-nlsócjño1 e ieL crierl r¡ -)
LAS PENAS CONVENCLONALES Y SANCIONES A 'EL CONTRATISTA' DERVADAS DE Lli \
ESrpuLAcroNES coNTENtDAS eN tr crÁusurnoo DE ESrE coNfmro-^Et" 11u1Y.c]f¡o".'??Pf r I \

\4

AeLTcARLAS I\,IEDIANTE DEDUCCIoTEs nl iupónle DE LAS ESTII\rlAcloNES AUToRIZADAS A "EL j-,
CoNTRATTSTA" CORRESPONDIENTES A FSTA OBRA .¡ \
DÉctMo QU|NTA.- colrPRoMlsos coMPLEl/lENTARlos ADlcloNALlvlENTE A Los coN'lPRoMlsos .\
ÁÑie3 se¡ÁLÁoós, 'EL coNTRATlsrA' sr osrlcn n ronMurAR Y ENTREGARA EL l\¡uNlclPlo PARA '\' \

ff¿;;"s ii'i-U-ñ*,iróñ i ÁpaoancléÑ o ÁÉcHrzo EN su cAso LA DocurvrENrACroN ouE A \
CON- INUAC,ON SL MtrNClONA \
1. DENTRo DE Los cuATRo DiAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FEoHA QUE 'EL coNTRATlsrA HAYA
' 

óóüúñrcÁóo Á"¡L N¡uNtctPlo" colro rERLllNAclóN DE Los TRABAJoS ENCor\'lENDADos' EL

óóÑTiÁiISTA' ENTREGARA A LA RESIDENCIA DE SUPERVIS]ÓN LA ESTIMACIÓN OUE AI!1PARE LA

rorALlDAD DE Los TRABAJos nreriáóóé, ,qóóvpnNeon DE LA cARTA Y DocuMENTAclÓN DE

FINIQUITO QUE 
,EL ]\,1UNICIPIO" SEÑALE

2-'EL coNTRATrsrA' sE oBLtGA,q có¡¡surrec coN LA REsIDENcIA DE suPERVslÓN EN uN
' ,inüñó ,iL óiñ"o óins iÁe ies roDos Los cAsos DE D vERGENCIA QUE SURJAN ENrRE LAS

répióirlcnclóles Y Lo ESTABLECIDo EN Los PLANos Y A ACfUAR coNFoRI\rlE LAS

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR

rieciú¡,nros. sE ApLTcARA uNA PENALIDAD ADlcloNAL coNS STENTE EN Fl IMPoRTE QUE

DÉcrNro sExrA.- RESclsrÓN ADMrNlsrRArrvA DE coNrRÁror''EL r4u^\'!f-19 ^199I¡-:Igyl:gYltTil¡"r;'¿-".¿'á¿$ ffi;-"ffiüiirG;il;f/;ü;Ñr; E§reióruiiero eon cruiiq P5 §rE^lE^q 9:)l*- ' " .^ "'"':i¿üioiiv úri rinction rL DE LA LEY DE oBRAS PUBLI
JUSTIF]CADAS DE ACUERDO CON EL AR]"" ' -- ' "'isi¡as 

oÉr ¡si¡oo oe snr LUis PorosÍ' QUE ESTIPULE
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I
Á.""'['J?'*"i"^'i^;ffi ff "r"s""óé,ár5Ñi§''Áú¡iÑÉrneiÑÁs soqlE -n -ya]F1l- 1sl 99119
iit",ilr'l'ü,1-*ró íiCuÁLóurrn¡ áá rÁi oerrcnooNr!-PE..F!^9.?lIY1s-l{^9Yt-^"-t t^t^'§Y

liiEl;'t#'á;Ñii óóÑñari, ón órÁróHo Á su REScrsróN !r{E!l1ll.^!.rL lF::ol:lP'll-ql-":Éi tuñbiüiir;ó;ü¡s oe'áuiie ApLrouEN LAS IENAS.c9fY:fc.l9lllE"s^"c9l1TlY:il-L rvrur\ru¡rre l::: - _ -..-" ^,^^,
is-rÁá-rÉóróo poá rsrE coNfRATo Y sE LE HAGA EFEcrlvA LA FIANZA oToRGADA EN GARANTIA AL

\

IN

CU[,PLIN]IENTO DEL M]SI\,1O

EN cASo DE RESClslÓN PoR INCUMPLII\,1IENTo DE EL coNTRATlsfA EL REINTFGRo ouE RESULTE A

iü óiñéó oii-e-en eñiREGARLo A EL r'luN lclPlo A l\'lÁs TARDAR AL DiA slGUlENrE A 4q!+. Ell 
-El

ái,i'sÉ-Le 
-CoH¡uñlóuE 

LA RESClslóN Y, DE No HAcERLo DCHo REINTEGRo sE INcREI\'IENrARA

coN EL pRoDucro DEL cALCULo or Los'éesioso rlÑANclERos sEÑALADos FN EL ARTicuLo 138

iÉ i^ Li"ó"e óánéEárlcns i seavlclos RELAcloNADos coN Lfs MllM§ DEL ESTADo DE sAN

Luié porosi, Los QUE sE GENERARÁN A PARTIR DEL DiA INI\,tEDlATo SIGUIENTE AL PLAZo clrADo

DÉCtNIO SEPTIMA,. LAS PARTES SE OtsLIGAN A SUJETARSE ESTRLCTAIM,EME PARA LA EJECUCIÓN DE

LÁ óóÁr óe¡ero oe esrr colrn¡ró Á roon v oADA uNA DE LAS cLÁustlLAS DEL PRESENTE

cóu-áero 
-Áir có¡¡o e ros rrnutÑói, iÑenutrNros. PRocED,lr\4lEr'lr^os Y REoulslros ouE

ÉáiÁáiecÉ LÁ rei or LAS oBRAS pueLLó¡s v sERvlclos RELACIoNADoS. coN LAS l\4lsr\rAs DEL

E;iiéüói *. ,ui" 
"oioiillrr,¡,qs-ñóñuÁs 

y DtspostcroNES LEGALES Y ADMrNlsrRArlvAS QUE

LE SEAN APLICABLES



ilN Giño
DEACOStrA
l- I É, _+.

iNYw'ro'

Ltc.

DÉctMo ocrAVA.' PARA LA INTERPREIAcIÓN Y culMPLll\'llENTo DEL PRESENTE coNTRATo ASi coNno

pÁnn rooo AouELLo QUE No ESTE ESTIPULADo EN EL l\'llsl\¡o, LAS -PARTES sE so¡']lEfEN A LA

¡Úiisoróóroru óe ros rnrauNnrrs DE LA cluDAD DE sAN LUís Porosí, s L P PoR Lo rANTo EL

óóñiánrisrn" RENUNCTA AL FUERo ouE PUDIERA coRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlclLlo

PRESENTE. FUTURO O CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADASLASPARTESDELCONTENDOYALCANCELEGALFIRI\¡ANELPRESENTECONTRATOENLA
óiuoÁó ieN crno oe rcosTA, s L.P EL DiA 2l DEL I!1ES DE IqVIEUEBE DE 2020'

FIRMAS

"EL CONTRATISTA"

GAB
SEC GEN

SINDICO l/IUN

l-l lt¡lxtmvt cll.üll vnneas


